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CERTIFICADO  Nº 49/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 26 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 04/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 48-B/2011, que aprueba 

Reglamento “Bases Especiales Concurso Beca Deportiva ESTANISLAO 
LOAYZA AGUILAR – AÑO 2011”, en los términos analizados en Comisión de 

Trabajo del día 13 de Enero de 2011, y cuyo plazo de postulación se extenderá 

desde el Lunes 7 de Febrero próximo al Jueves 31 de Marzo de 2011, hasta las 

13:00 hrs.; la documentación deberá presentarse en Oficina de Partes de la 

Ilustre Municipalidad de Iquique, Aníbal Pinto Nº 50 de nuestra ciudad. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 27 de Enero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 

 
 


